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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

La parte accionante dejó transcurrir en silencio el término concedido en el auto inadmisorio, en 

consecuencia, bajo las directrices de los artículos 82 y 90 del C.G.P. se procederá a rechazar la demanda. 

Por lo expuesto, el suscrito Juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda promovida por Stheffani Melitza Niño Velandia contra Alexandra 

Jaimes Velandia, Erik Damián Jaimes Velandia, José Mauricio Jaimes Velandia, Ana Isabel Velandia 

Granados, José Armando Velandia Granados e Irene Velandia Granados, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos sin necesidad de desglose y archivar las diligencias una vez 

ejecutoriada la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE 
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